
                
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 
Auto mediante el cual se devuelve proceso al Juzgado de origen, al no 

presentarse recurso de Apelación a resolver 
 

 
Proceso : Ordinario de Segunda Instancia 
Demandante : LINA CLAUDIA CARVAJAL CASTRO 

Demandados : CAFESALUD EPS. S.A., CRUZ BLANCA EPS, SALUDCOOP EN 
   LIQUIDACION, CORPORACION IPS COMFAMILIAR CAMACOL 

   “COODAN”, MEDIMAS EPS-S S.A.S. 
Radicado : 05001 31 05 008 2016 01381 01 

 

 

 

Se ordena devolver las diligencias al Juzgado de origen, toda vez que 

no se presentó recurso de Apelación que otorgue competencia a esta Sala de 

Decisión Laboral para pronunciarse frente al asunto, pues revisado el memorial 

remitido por la apoderada de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN (archivos 9 

y 10), solo se interpuso recurso de Reposición en contra del Auto que negó la 

desvinculación del proceso, decisión confirmada por la Juez de Primera Instancia 

mediante Auto del 18 de noviembre de 2022 (archivo 11).   

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Tribunal Superior de Medellín                                                Radicado: 05001 31 05 008 2016 01381 01 

 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No. 13 del 30 de enero de 2023 

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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